
Vista la Resolución nº 2022, de 20 de Febrero de 2022, relativo a la aprobación de las BASES DE LA
CONVOCATORIA DEL “PROGRAMA DE INCENTIVOS LIGADOS AL AUTOCONSUMO Y AL
ALMACENAMIENTO, CON FUENTES DE ENERGÍA RENOVABLE, ASÍ COMO A LA IMPLANTACIÓN DE
SISTEMAS TÉRMICOS RENOVABLES EN EL SECTOR RESIDENCIAL DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE
MELILLA”, que establece los requisitos a cumplimentar ante el Órgano de la Administración que proceda, en
este caso ante la Consejería de Medio Ambiente y Naturaleza, y la orden nº 122, de fecha 6 de febrero de
2024, relativa a modificación de la CONVOCATORIA DE CONCESIÓN DE SUBVENCIONES RELATIVA A
LOS PROGRAMAS DE INCENTIVOS LIGADOS AL AUTOCONSUMO Y AL ALMACENAMIENTO, CON
FUENTES DE ENERGÍA RENOVABLE, ASÍ COMO A LA IMPLANTACIÓN DE SISTEMAS TÉRMICOS
RENOVABLES EN EL SECTOR RESIDENCIAL DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA.

La citada Resolución nº 2022, en el punto 11, relativo al procedimiento de concesión y justificación establece:

“Los destinatarios últimos de las ayudas reguladas en esta convocatoria, en el plazo máximo de
dieciocho meses contados desde la fecha de la notificación de la concesión, deberán justificar la
realización de la inversión requerida para llevar a cabo la actuación objeto de ayuda, a través de la
presentación de la documentación establecida para cada actuación subvencionable. La
documentación que se aporte para justificar la ejecución de la actuación debe ser coherente con la
información aportada en el formulario de solicitud de la ayuda.

Comprobada la ejecución de la actuación por parte de los sujetos que reciban la ayuda, así como la
entrega de toda documentación exigida dentro del plazo establecido, se ordenará el pago de la
subvención, con expresa referencia a la procedencia de los fondos, mencionando al Ministerio para la
Transición Ecológica y el Reto Demográfico, así como el Plan de Recuperación, Transformación y
Resiliencia y al Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, conforme a lo que pudiera establecerse al
respecto.

En caso de que el destinatario final de la ayuda no cumpliera con la obligación de justificación
establecida en el precedente apartado no se procederá al pago de la subvención y se declarará la
pérdida del derecho al cobro de la misma, de conformidad con lo establecido en el artículo 89 del
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de
julio, utilizando, para ello, el procedimiento previsto en el artículo 42 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre.”

Este órgano Instructor informa:

Que todos los solicitantes incluidos en la tabla anterior, se observa que aportan la documentación
establecida en la fase de ejecución en los RD 477/2021,R.D. 1178/2023, y en las bases de la
convocatoria del “Programa de incentivos ligados al autoconsumo y al almacenamiento, con fuentes de
energía renovable, así como a la implantación de sistemas térmicos renovables en el sector
residencial de la Ciudad Autónoma de Melilla”, de acuerdo con toda la información de la cual se
dispone, los citados beneficiarios cumplen todos los requisitos necesarios para acceder a la
subvención.
Que han sido consultados los datos existentes en la BDNS (Base de Datos Nacional de
Subvenciones), en relación al artículo 13 apartado 2 de la ley general de subvenciones, de los
solicitantes para la implantación de los programas de incentivos, referentes al Real Decreto 477/2021,
sin que se haya detectado incidencia alguna.
Que han sido consultados los datos existentes al respecto de encontrarse al corriente en el
cumplimiento del resto de obligaciones establecidas, entre ellas, hallarse al corriente en el
cumplimiento de sus obligaciones tributarias, con la Seguridad Social y con la propia Ciudad Autónoma
de Melilla, sin que se haya detectado incidencia alguna.”

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Real Decreto 477/2021, de 29 de junio, por el que se aprueba la concesión directa a las Comunidades
Autónomas y a las ciudades de Ceuta y Melilla de ayudas para la ejecución de diversos programas de
incentivos ligados al autoconsumo y al almacenamiento, con fuentes de energía renovable, así como a
la implantación de sistemas térmicos renovables en el sector residencial, en el marco del Plan de
Recuperación, Transformación y Resiliencia.
Orden de fecha 20 de febrero de 2022, relativa a aprobación de la convocatoria de los programas de
incentivos ligados al autoconsumo y almacenamiento, con fuentes de energía renovable, así como la
implantación de sistemas térmicos renovables en el sector residencial de la Ciudad Autónoma de
Melilla, junto con las bases aplicables a la misma.
Ley38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
Reglamento 887/2006, de 21 de julio, General de Subvenciones.
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las     Administraciones
Públicas.
Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOMEnúm.4224, de 9 de
septiembre de 2005).
Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla. (BOME
Extrord.núm.2, de 30 de enero de 2017).
Ley7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las bases del Régimen Local.
Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, Reglamento de Organización, Funcionamiento y
Régimen Jurídico de las Entidades Locales.
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